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IPES: A las Instituciones Públicas de Educación Superior. 
Lineamientos de Operación. A estos Lineamientos de operación. 
Satisfactor: Bien o servicio capaz de satisfacer o resolver alguna necesidad de quien lo consume o emplea. 
SEAES: Sistema de Evaluación y Acreditación de la Educación Superior 
SES: A la Subsecretaría de Educación Superior. 
SEP: A la Secretaría de Educación Pública. 
TecNM: Tecnológico Nacional de México. 
Unidad Responsable o UR: A la Subsecretaría de Educación Superior (SES) y las Unidades Administrativas y 
Órganos Desconcentrados que la integran, como responsables en la transferencia de recursos y del 
seguimiento de este programa U079, así como en lo establecido en los instrumentos jurídicos, en la 
Convocatoria y los presentes Lineamientos de Operación. 
UPN: Universidad Pedagógica Nacional 
Vertientes: A los aspectos que atienden la gratuidad y obligatoriedad, de los cuales se desprenden las 
modalidades de apoyo para beneficiar a las IPES que resulten con dictamen positivo en el ejercicio fiscal 
2026. 

IV. Instancia ejecutora 

La Subsecretaría de Educación Superior (UR 500) es la Unidad Responsable de operar el pp U079, Expansión 
de la Educación Media Superior y Superior, tipo Superior, en virtud de su función sustantiva de diseñar, 
coordinar e implementar políticas públicas orientadas a garantizar el acceso equitativo, pertinente y de 
calidad a la educación superior en México. En el marco de este programa, la SES tiene a su cargo la 
elaboración y difusión de convocatorias públicas para la asignación de subsidios a las Instituciones Públicas 
de Educación Superior, así como la evaluación de proyectos presentados, el seguimiento del ejercicio de los 
recursos otorgados y la supervisión del cumplimiento de los objetivos y metas establecidas. Además, le 
corresponde coordinar acciones interinstitucionales que contribuyan al fortalecimiento del Sistema 
Nacional de Educación Superior, conforme a los principios de equidad, inclusión y gratuidad establecidos 
en la Ley General de Educación Superior. 

V. Diagnóstico del problema público 

Una de las principales encomiendas de las autoridades educativas federal y estatales consiste en ampliar la 
tasa de cobertura de educación superior a nivel nacional, enfrentando al mismo tiempo el desafío histórico 
de reducir las brechas de desigualdad entre entidades federativas y entre grupos sociales, las cuales se han 
profundizado en las últimas décadas. 
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Hoy, en México, la educación superior solo puede absorber a 9 de cada 10 egresados de la educación media 
superior, lo que se traduce en una cobertura general de 45.1% en este nivel educativo. No obstante, entre 
la población ubicada en los cuatro primeros deciles de ingreso, la cobertura es de apenas 36.2%, de acuerdo 
con la Encuesta Nacional de Ingresos y Gastos de los Hogares (ENIGH) 2024. 

Por lo anterior, se identifica el problema público siguiente: Las Instituciones Públicas de Educación Superior 
tienen capacidad insuficiente para expandir sus servicios y otorgar acceso gratuito a estos. 

V.1. Objetivos del Programa 

Apoyar a las instituciones de educación superior públicas para que cuenten con capacidad suficiente para 
expandir sus servicios y otorguen acceso gratuito a estos, mediante la asignación de recursos públicos 
federales destinados al desarrollo de proyectos que diversifiquen la oferta educativa y amplíen la 
infraestructura física de las instituciones, disminuyendo los desiertos de atención a la demanda social, en 
condiciones de equidad e inclusión social. Asimismo, se busca avanzar gradualmente en la gratuidad de los 
servicios educativos que ofrecen las IPES, en los términos planteados por la reforma al artículo 3o de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y la Ley General de Educación Superior (LGES). 

Así, en tanto se autoriza la creación del Fondo Federal Especial para la Obligatoriedad y Gratuidad de la 
Educación Superior, en los términos señalados en el Décimo Quinto Transitorio del Decreto por el que se 
reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de los artículos 3o, 31 y 73 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, en materia educativa, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 15 
de mayo de 2019 en la estructura programática del Ramo 11 del Presupuesto de Egresos de la Federación, 
el Programa presupuestario U079 “Expansión de la Educación Media Superior y Superior”, en su vertiente 
para el tipo superior, es la única categoría programática a través de la cual se organizan los recursos de 
forma representativa y homogénea con la finalidad de atender dicha problemática y así contribuir en la 
atención de los mandatos constitucionales de obligatoriedad y gratuidad de la educación superior, lo cual 
se prevé a través de la asignación de recursos a proyectos concursables de las instituciones públicas de 
educación superior que cumplan los siguientes objetivos: 

a. Incrementar los espacios en educación superior de manera significativa, a partir del ciclo 2027-2028, 
en programas de licenciatura, técnico superior universitario o equivalente, en las IES que se ubican 
en entidades federativas con mayores índices de marginación o menores tasas brutas de cobertura 
de educación superior;  

b. Apoyar el desarrollo de la oferta educativa del tipo superior, vinculada a mejorar la distribución de 
la oferta educativa en los campos amplios de conocimiento o modalidades de atención, de acuerdo 
con las necesidades y perspectivas del desarrollo en la Entidad Federativa o una región del país;  
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 Selección de proyectos y revisión de documentación: Se realizará en el periodo previsto en la 
convocatoria correspondiente. 

 Publicación de resultados: Se realizará en el periodo previsto en la convocatoria correspondiente, 
publicada en el sitio: https://www.educacionsuperior.sep.gob.mx/acciones.html  

 Formalización de convenios o instrumento jurídico o administrativo que corresponda: Se realizará 
en un periodo máximo de 6 semanas, a partir del envío para firma de los convenios por parte de la SES 
o las UR’s a las IPES o entidades federativas.  
Los convenios que no se formalicen en dicho periodo, se cancelarán y los recursos correspondientes se 
asignarán a los proyectos que determine el Comité referido en el párrafo 4 del numeral XI.2.1 de estos 
Lineamientos de Operación, considerando que la asignación no podrá hacerse a proyectos que 
correspondan a la Entidad Federativa en donde se encuentre la IPES que no formalizó el convenio en 
tiempo y forma. 

 
XI.3. Asignación 
XI.3.1 Para la vertiente A. Incremento de matrícula y diversificación de la oferta educativa. 

La asignación de recursos será responsabilidad del Comité a que refiere el párrafo cuarto del numeral XI.2.1 
de estos Lineamientos de Operación y su fallo será inapelable. Con base en esa asignación definitiva, el 
proceso de elaboración y formalización de los convenios para la liberación de recursos corresponderá a las 
UR de acuerdo con el tipo de IPES de su competencia. 

En caso de que los proyectos sean evaluados favorablemente y se determinen asignaciones presupuestales 
diferentes al monto solicitado, la IPES contará con 5 días hábiles para la reprogramación de proyecto, en 
función del monto aprobado. 

La transferencia del recurso federal se realizará hasta que se cumplan las tres consideraciones siguientes: 
 La IPES o Autoridad Educativa Estatal entregue a la SEP, en la fecha establecida para dichos propósitos, 

el convenio o instrumento jurídico o administrativo que corresponda, debidamente firmado por la 
autoridad de la institución y por la autoridad de la entidad federativa correspondiente,  

 Entregue la notificación de la apertura de la cuenta específica productiva 
 Haya sido concluida la reprogramación del proyecto o los proyectos. 

XI.3.2  Para la vertiente B. Gratuidad de los servicios educativos: 

La asignación definitiva de los apoyos será responsabilidad de la SES y su fallo será inapelable. 
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o Para la Vertiente A. Incremento de matrícula y diversificación de la oferta educativa: 
 Apoyo de transporte y viáticos para personal administrativo, docentes o estudiantes. 
 Becas para estudiantes de nivel TSU, licenciatura y posgrado (quienes aspiren a una beca deben 

solicitarlo a través del Programa de becas que corresponda). 
 Compensaciones salariales, estímulos económicos, sobresueldos al personal académico y 

administrativo que labora en la IPES.  
 Obsequios de cualquier índole y para cualquier tipo de evento que organice la IPES. 
 Medicamentos que no tengan relación con los programas educativos que se imparten en la IPES. 
 Vehículos (terrestres, acuáticos o aéreos que no incidan directamente en la docencia). 
 Contratación de base de datos, libros y revistas electrónicas (éstos se deben canalizar a través del 

CONRICyT). 
 Servicios Sanitarios. 
 Gastos de logística de eventos. 
 Gastos de operación tales como agua, luz, telefonía fija y móvil, internet, mensajería y papelería, así 

como el mantenimiento de vehículos terrestres, acuáticos y/o aéreos. 
 Cafetería de oficina y/o de eventos. 
 Publicidad y promoción de programas educativos de licenciatura y posgrado (spots de radio, 

pancartas, posters). 
 Plazas de personal académico y administrativo que labora en la IPES. 
 Publicaciones de libros y revistas. 
 Registros de patentes (solicitarse a través del PRODEP). 
 Reconocimientos y estímulos para estudiantes. 
 Transporte, hospedaje y alimentación. 
 Renta de espacios y mobiliario para las áreas administrativas de la Institución. 
 Pago de personal de la institución y externo, para llevar a cabo presentaciones musicales, artísticas, 

teatrales, así como personal de seguridad (solo se apoyan las actividades relacionadas con el plan 
de estudios de programas educativos de artes). 

 Pago de peajes y combustible para personal administrativo. 
 Pago de propinas. 
 Pago para certificación de idiomas extranjeros. 
 Membresías para asociaciones sin relación con los programas educativos. 
 Servicios de diseño de páginas web. 
 Seguros de viaje. 
 Pago de Impresión de tesis. 
 Certificaciones para docentes en su área disciplinar. 
 Desarrollo de software para control de proyectos institucionales. 








